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Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 20210031400 - MARTHA LUCIA NOGUERA BURBANO - NyR
 
Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 
E.        S.        D. 
 

Radicado 190012333003-20210031400 
Demandante MARTHA LUCIA NOGUERA BURBANO  
Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
LUIS OMAR VEGA ARIAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 1.061.696.593 de Popayán Cauca, abogado en ejercicio, portador
de la tarjeta profesional número 320.099, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de LA NACION
MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, por medio del presente escrito presento la CONTESTACION DE LA DEMANDA citada en la referencia. 

Teniendo en cuenta las normas de bioseguridad que adoptó la Rama Judicial con ocasión de la pandemia por COVID 19 y en especial lo relacionado a la
distancia física que deben guardar las personas que ingresen a las sedes judiciales y al considerar que la forma como se encuentran dispuestos los puestos
de trabajo en las salas de audiencia, no permiten el distanciamiento físico entre los sujetos procesales, mediante aviso a la comunidad publicado el día 25 de
junio de 2020, se estableció: 
  

“… 5. Las peticiones, recursos, solicitud de copias simples y primeras copias, poderes, sustituciones, asignación de citas para atención presencial y demás memoriales, que
eleven los usuarios del servicio, se recibirán exclusivamente a través de los correos electrónicos institucionales detallados en el numeral primero.” 
           … 
“… 8. La atención presencial de los usuarios en la sede de los Juzgados se sujetará, en los términos del parágrafo 2 del artículo 3º del Acuerdo CSDJ-11567 de 2020, a la
asignación de cita previa solicitada al correo institucional o a la línea telefónica, y se “RESTRINGIRÁ A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO”, sin que en ningún caso se puedan
recibir memoriales o peticiones.” 
  

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito remitir por medio electrónico la actuación procesal de la referencia, y dada la cantidad de procesos en los cuales
es demandada la Policía Nacional en la jurisdicción del Cauca, de manera atenta solicitando se observe lo dispuesto en el artículo 205 del CAPACA, en
consecuencia se acuse el recibo del presente memorial, a saber: 
 

“ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán notificar las providencias a través de
medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de notificación. 
  
En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el secretario a la dirección electrónica registrada y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la
autenticidad e integridad del mensaje. Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente…” 

  
Así mismo se dé cumplimiento estricto e inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4. Del aviso a la comunidad, el cual indica: 
  

“El estado o trámite de los procesos, para efectos de su consulta virtual, se continuará actualizando en la página web de la Rama Judicial, a través de la plataforma de información
SIGLO XXI." 
 

Lo anterior con el fin de garantizar los principios de publicidad, debido proceso, acceso a la administración de justicia, contradicción y doble instancia. 
   
 
Atentamente, 
 
 
Subintendente LUIS OMAR VEGA ARIAS 
Abogado NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 
Unidad de Defensa judicial Cauca 

 
"Acuérdate de tu Creador en los días de tu juventud, antes que lleguen los días malos y vengan los años en que digas: «No encuentro en ellos placer alguno»; antes que dejen de brillar el sol y la luz, la luna y las estrellas, y vuelvan las nubes

después de la lluvia. Un día temblarán los guardianes de la casa, y se encorvarán los hombres de batalla” Eclesiastés 12:1-3
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Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 
E. S. D. 
 

Radicado 190012333003-20210031400 

Demandante MARTHA LUCIA NOGUERA BURBANO  

Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
LUIS OMAR VEGA ARIAS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.061.696.593 de Popayán Cauca, abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional número 320.099, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de LA NACION 
MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, por medio del presente escrito 
presento la CONTESTACION DE LA DEMANDA citada en la referencia, 
oponiéndome desde ahora a las pretensiones de la misma de acuerdo con los 
siguientes aspectos: 
 

I. EL DEMANDADO, DOMICILIO Y REPRESENTANTE 
 
La  Nación Ministerio de Defensa Policía Nacional está representada por el señor 
Mayor General JORGE LUIS VARGAS VALENCIA Director General, con domicilio 
en Bogotá y con facultades expresas para delegar al Coronel GUSTAVO ADOLFO 
MARTINEZ BUSOS en su condición de Comandante del Departamento de Policía 
Cauca y a su vez la potestad de otorgar poder para su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 5600 del 9 de octubre de 2019 y 
Resolución N° 3200 de 2009, la cual está en cabeza del suscrito mandatario 
judicial. 
 

II. OPORTUNIDAD PROCESAL PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 
La presente demanda fue admitida mediante Auto Interlocutorio 210 del 17 de 
mayo de 2022 y notificada al buzón electrónico de la entidad que represento el día 
18 de mayo de 2022, por lo que presento la presente contestación dentro del 
término establecido en la Ley 1437 de 2011 y lo reglado en la ley 2080 de 2021.  
 

III. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA DEMANDA 
 

LA PRIMERA: En el presente plenario de estudio se solicita que se declare la 
nulidad de A) La resolución No 00294 del 7 de marzo de 2007, B) nulidad 
parcial de la resolución No 000609 del 13 de mayo de 2010 expedida por la 
subdirección general de la Policía Nacional, por medio de la cual dejo en 
suspenso la cuota parte de la pensión de sobreviviente a la señora MARTA 
LUCIA NOGUERA BURBANO como supuesta compañera permanente del 
señor SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ, con retroactivo desde el 
día siguiente a su muerte. 
 
SEGUNDA y subsiguientes: Que como consecuencia de la declaración a que 
se refiere el numeral precedente, se condene a la NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL, a ordenar pagar el reconocimiento y pago 
de la pensión de sobrevivientes a que tiene derecho la señora MARTA LUCIA 
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NOGUERA BURBANO, como consecuencia de la muerte del señor SI. (+) 
ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D) ocurrida el 4 de agosto de 
2006, en atención a lo anterior esta defensa considera que NO DEBEN 
declararse la nulidad de los anteriores actos administrativos, teniendo en 
cuenta que la Policía Nacional CUMPLIO cabalmente con las indemnizaciones 
respecto de las prestaciones sociales a que tenían derecho los beneficiarios 
del uniformado y frente al reconocimiento de la cuota parte de la pensión de 
sobreviviente a la señora MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, esta fue 
negada teniendo en cuenta que el juzgado 3 de familia de Popayán mediante 
sentencia del 20 de noviembre de 2007 deniega las pretensiones de la 
demanda como presunta compañera permanente del SI. (+) ARLEZ DARIO 
HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D), decisión que fue confirmada por el tribunal 
superior del distrito judicial de Popayán – sala civil de familia – laboral de 
fecha 30 de julio de 2008.  
 
 

IV. SOBRE LOS HECHOS  QUE FUNDAMENTAN LA ACCION Y SUS 
PRETENSIONES. 

 
AL HECHO 1: Respecto de la supuesta relación marital entre el SI. (+) ARLEZ 
DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D) y la hoy accionante, no me consta y no 
se aporta prueba alguna que así lo acredite, por tal razón deberá ser probado. 
 
AL HECHO 2: no me consta y me atengo a lo que se pruebe en el trascurrir 
procesal de la presente acción. 
 
AL HECHO 3 Y 4: respecto de la vinculación laboral del señor SI. (+) ARLEZ 
DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D) y su retiro por muerte, es cierto 
conforme a los antecedentes de su historia laboral. 
 
AL HECHO 5: no es cierto que entre la hoy accionante y el  señor SI. (+) ARLEZ 
DARIO HERNANDEZ GOMEZ, pues existes fallos judiciales que desmienten lo 
que se pretende probar, pues teniendo en cuenta fallo del juzgado 3 de familia 
de Popayán el cual mediante sentencia del 20 de noviembre de 2007 se 
deniegan las pretensiones de la demanda como presunta compañera 
permanente. 
 
AL HECHO 6: Es cierto conforme al expediente administrativo prestacional del 
señor SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ. 
 
AL HECHO 7: Respecto de la cuota parte dejada en suspenso en la resolución No 
00294 del 7 de marzo de 2007 por medio de la cual se retiró por muerte al señor 
PT. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ, debo reiterar que mi defendida 
realizo los respectivos reconocimientos conforme a lo establecido en decreto 1091 
de 1995 ya que la señora MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO no logró 
acreditar la convivencia con el causante, por ende la Policía Nacional ha obrado 
con total apego a la ley. 
 
AL HECHO 8: parcialmente cierto, pues no se aporta copia de los fallos aquí 
descritos. 
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Al respecto me permito reiterar que  la  Policía  Nacional  ha  sido  clara  en  
determinar  que  la  figura  de  compañera permanente  se  empezó  a reconocer  
en la  Institución,  mediante el Decreto 1029 de 1994, previo del lleno de los 
requisitos establecidos mediante  resolución  No. 2798 de 1996, por lo que a la 
fecha de fallecimiento del mencionado policial, esto es, el 20 de marzo de 1984, 
no se reconocían derechos pensionales acreditando tal calidad; 
 
Ahora bien la  honorable  Corte Constitucional mediante sentencia C-121 del 17  
de febrero de 2010, señaló que las compañeras permanentes de Oficiales y 
Suboficiales de la Policía Nacional que a partir del 7 de julio de 1991, tuvieren 
derecho al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, podrán solicitar ante  
las autoridades respectivas el reconocimiento de dicha pensión y reclamar de las  
autoridades competentes las mesadas  que se causen  a partir de la notificación  
de la mencionada providencia. Es decir, no incluye efectos retroactivos para 
hechos causados y/o ejecutados antes de la entrada en vigencia de la  
Constitución  Política de Colombia de 1991,  lo  que  significa que  los  efectos de  
sus  providencias  aplican  a todos  los  hechos  que  se  produjeron después de  
la promulgación  de la Carta Magna así como a todas las consecuencias jurídicas  
de hechos anteriores a ella, siempre que en este último caso tales consecuencias 
aparezcan después de su vigencia; 
 
Que ha sido el alto tribunal aludido el que por vía jurisprudencial al respecto se ha 
manifestado en los siguientes términos: 
 

La preceptiva Superior no opera retroactivamente; esto es, sus normas no 
están   en capacidad de cobijar situaciones jurídicas consolidadas con 
anterioridad a su promulgación y amparadas en los principios y 
lineamientos contenidos en la  Carta  de  1886. Ciertamente, la imperiosa 
necesidad de prevenir un trastorno normativo, mantener la seguridad y 
certidumbre jurídica, salvaguardar los derechos adquiridos reconocidos por 
el propio ordenamiento Superior (C.P. art.  58)  y afianzar el orden  social, 
justifican  la  aplicación  del principio de irretroactividad de la Constitución,  
en Jo que toca con situaciones jurídicas consolidadas y patrocinadas por el 
anterior régimen constitucional... 
 
En estos términos, si bien la Constitución de 1991 le otorga a sus 
disposiciones efectos retrospectivos en relación con aquellos sucesos   en 
tránsito de ejecución  al  momento de su entrada en vigencia, el  mismo  
ordenamiento rechaza el desconocimiento o la modificación de las 
situaciones jurídicas consolidadas bajo el imperio de la Constitución 
centenaria de 1886. 
 

 
V. RAZONES DE DEFENSA 

 
Considero que las pretensiones de la parte actora deben ser despachadas 
negativamente, en razón a lo siguiente: 
 
Es necesario recordar que la Policía Nacional hace parte de la Fuerza Pública de 
acuerdo a lo normado en la Constitución Política de Colombia de 1991, 
textualmente sobre el asunto dice: 
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"ARTÍCULO 216. La fuerza pública estará integrada en forma exclusiva por las 

Fuerzas Militares y la Policía Nacional..." Así mismo la norma Constitucional sobre 
el régimen especial de la Policía nacional norma: 
 
"ARTICULO 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. La Policía Nacional es un 
cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin 
primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de 
¡os derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 
Colombia convivan en paz. La ley determinara su régimen de carrera, prestacional 
y disciplinario." 

 
De tal forma que los uniformados de la Policía Nacional a su ingreso a la 
Institución conocen la normatividad especial que les rige y durante su 
permanencia en la misma aceptan voluntariamente someterse a ella. 
 
La parte demandante pretende, que mediante sentencia de fondo, se declare la 
nulidad de los actos administrativos demandados, y en consecuencia, se le 
reconozca y pague la sustitución pensional, como presunta compañera 
permanente del señor SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ. 
 
Dado lo anterior, me permito señalar que el Ministerio de Defensa Nacional – 
Policía Nacional, mediante acto administrativo debidamente motivado resolución 
00294 del 7 de marzo de 2007, resolvió NO reconocer pensión de sobreviviente a 
la señora MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, acto administrativo que quedo 
debidamente ejecutoriado, pues para su momento, la hoy actora, tuvo la 
oportunidad para interponer los recursos necesarios contra estos actos 
administrativos, y no lo hizo, por tal motivo estas resoluciones quedaron en firme, 
situación que no le permite a la Policía Nacional, entrar a revocar unos actos 
administrativos que ya agotaron su tramite legal dentro del cual se concedieron los 
términos respectivos parque los beneficiarios interpusieran los recursos por no 
encontrarse de acuerdo con la decisión tomada por la administración, entonces no 
es susceptible para la Policía Nacional modificar en sede administrativa estos 
actos administrativos. 
 
Ahora bien la señora MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, como consecuencia 
de la muerte del señor SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D) 
ocurrida el 4 de agosto de 2006, así las cosas la Policía Nacional CUMPLIO 
cabalmente con las indemnizaciones respecto de las prestaciones sociales a que 
tenían derecho los beneficiarios del uniformado y frente al reconocimiento de la 
cuota parte de la pensión de sobreviviente a la señora MARTA LUCIA NOGUERA 
BURBANO, esta fue negada teniendo en cuenta que el juzgado 3 de familia de 
Popayán mediante sentencia del 20 de noviembre de 2007 deniega las 
pretensiones de la demanda como presunta compañera permanente del SI. (+) 
ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D), decisión que fue confirmada por 
el tribunal superior del distrito judicial de Popayán – sala civil de familia – laboral 
de fecha 30 de julio de 2008.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta apenas coherente, que la entidad 
demandada hubiera decidido no realizar el respectivo reconocimiento a la señora 
MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, y esperar a que fuera la autoridad judicial 
competente, quien decida si realmente le asiste derecho a la antes mencionada. 
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Es decir, se encuentra plenamente probado, que la entidad demandada expidió los 
actos administrativos demandados, de conformidad con la normatividad legal 
existente; ya que no le era dable, entrar a determinar a quién le corresponde tal 
derecho, pues si bien la demandante aporto pruebas de su calidad de compañera 
permanente, nos encontramos con que para la fecha del señor SI. (+) ARLEZ 
DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D), estaba vigente el decreto 1091 de 1995 
y en tal sentido la actora no probó la calidad de compañera permanente. 
 
 
POR SU PARTE, LA CORTE CONSTITUCIONAL HA TENIDO LA 
OPORTUNIDAD DE HACER CLARIDAD SOBRE ESTE ASPECTO. EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

"(...) estima la Corte que los demandantes consideran violado el principio de 
favorabilidad simplemente porque ciertos regímenes pensiónales anteriores 
al vigente, y más favorables para el trabajador, fueron derogados. Las 
personas que alguna vez estuvieron afiliadas a tales regímenes., pero que 
al momento de entrar en vigencia la nueva ley ya no lo estaban, no podrán, 
en consecuencia, pensionarse de conformidad con tales requisitos, 
circunstancia esta que es la que el libelo demandatorio estima lesiva del 
principio de favorabilidad laboral. 
 
"Olvidan que el principio de favorabilidad, como se dice en la jurisprudencia 
transcrita, supone que existen dos normas jurídicas que regulan una misma 
situación de hecho, y que una de ellas es más favorable que la otra. Pero 
ambas normas deben estar vigentes en el momento en que el juez que 
analiza el caso particular va a decidir cuál es la pertinente. 

 
ASÍ MISMO, LA HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA C-
835 DE 2002, INDICO: 
 
En este sentido, en el presente caso no es posible aplicar lo dispuesto en el 
artículo 288 de la Ley 100 de 1993, norma que desarrolla los principios de 
favorabilidad e igualdad, toda vez que dicho estatuto en su artículo 279 excluye de 
su ámbito de aplicación a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, lo que significa que se seguirán rigiendo en material pensional y de 
salud por normas que son de acceder especial y particular, conforme al artículo 
218 de la Constitución Política. 
 
El régimen aplicable en sub judice, se encuentra consagrado en el decreto 
1213/1990, art. 100,103 y 121; pues en virtud del principio de inescindibilidad de 
norma, es claro precisar que cuando se trata de regímenes de pensión debe 
tenerse en cuenta que la selección de uno u otro comporta la aceptación de todas 
sus condiciones, sin que sea posible jurídicamente acoger solamente lo favorable 
de uno y otro, razón por la cual no tiene asidero legal que convalide la aplicación 
de la ley 100 del 1993, para los beneficiarios del señor agente. 
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VI. EXCEPCIONES 
 
EXCEPCION PREVIA - COSA JUZGADA 
 
En el presente asunto la actora pretende que mediante sentencia judicial de fondo 
en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Cauca, declare la nulidad de 
A) La resolución No 00294 del 7 de marzo de 2007, B) nulidad parcial de la 
resolución No 000609 del 13 de mayo de 2010 expedida por la subdirección 
general de la Policía Nacional, por medio de la cual dejo en suspenso la cuota 
parte de la pensión de sobreviviente a la señora MARTA LUCIA NOGUERA 
BURBANO como supuesta compañera permanente del señor SI. (+) ARLEZ 
DARIO HERNANDEZ GOMEZ, con retroactivo desde el día siguiente a su muerte. 
  
Pero frente al reconocimiento de la cuota parte de la pensión de sobreviviente a la 
señora MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, esta fue negada teniendo en 
cuenta que el juzgado 3 de familia de Popayán mediante sentencia del 20 de 
noviembre de 2007, proceso con radiación No 1900131103-20060050200  
DENIEGA las pretensiones de la demanda como presunta compañera permanente 
del SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D), decisión que fue 
confirmada por el tribunal superior del distrito judicial de Popayán – sala civil de 
familia – laboral de fecha 30 de julio de 2008. 
 
La cosa juzgada es una institución de naturaleza procesal, en virtud de la cual los 
asuntos respecto de los que exista una decisión ejecutoriada, no pueden volver a 
ser ventilados ante la jurisdicción, razón por la cual de conformidad con el numeral 
6º del artículo 180 del CPACA constituye una excepción previa, que en caso de 
encontrarse acreditada debe ser decretada de oficio, teniendo por efecto la  
terminación del proceso. […] Teniendo en cuenta lo anterior, se puede concluir 
que la cosa Juzgada se estructura a partir de dos premisas, una objetiva 
relacionada con el objeto y la causa de la controversia, y otra subjetiva relativa a 
los sujetos que intervienen en un proceso […] En cuanto al límite subjetivo, los  
efectos de la cosa juzgada son por regla general interpartes, con excepción de las 
decisiones que producen efectos erga omnes, caso en el cual los mismos son 
oponibles de manera general. 
 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

 
 
Las resoluciones Nro. 00294 del 7 de marzo de 2007, resolución No 000609 del 13 
de mayo de 2010 suscrita por el Subdirector General de la Policía Nacional, están 
amparadas por la presunción de legalidad y el cumplimiento a los requisitos 
exigidos por la ley. Para el presente asunto no se evidencia material probatorio 
que demuestre con certeza incontrovertible de que los motivos que la 
administración tuvo para expedir el acto enjuiciado son ajenos a los que la ley 
señala para tal efecto, pues la norma vigente al momento de la muerte del policial 
era el Decreto 2063 de 1984. 

 
Es de anotar, que la respuesta dada por la entidad se dio en estricto cumplimiento 
a la ley y vale la pena resaltar que la nulidad del acto administrativo procede 
cuando: 
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1. Se quebrantan las normas en que se debería fundar. 
2. Sean expedidos en forma irregular  
3. Sean expedidos con falsa motivación o con desviación de 
atribuciones del funcionario que las profirió.  
 

Como podrá dilucidarse, ninguna de estas causales se presenta en el caso de la 
referencia; por lo tanto, el cuestionado acto administrativo que se ataca fue 
realizado con el lleno de las formalidades establecidas en la ley, por autoridad 
competente,  aunado al goce de la presunción de legalidad; no existiendo motivo 
alguno para declarar su nulidad.  
 
 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 
 
No existe obligación por parte de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - 
POLICÍA NACIONAL de reconocer y pagar a la actora, los emolumentos 
prestacionales que reclama, en razón a que la caja de vivienda militar es la 
encargada de amistar los recursos de solución de vivienda militar y de policía de 
los miembros de la Policía Nacional.  

 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
Que se declare a mi defendida, NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL, exonerada de la obligación de reconocer y pagar lo solicitado en las 
pretensiones de la demanda por las razones expuestas anteriormente, dado que 
no es procedente conceder lo pretendido por el actor, ya que de hacerse, se 
estaría frente a un cobro de un derecho inexistente, lo cual podría configurar un 
enriquecimiento sin causa. 
 
EXCEPCION GENERICA: 
 
Finalmente propongo, en nombre de mi representada, la excepción genérica 
aplicable al caso sub judice, como quiera que dicho precepto legal faculta al 
fallador para que de manera oficiosa declare cualquier otro hecho que se 
encuentre debidamente demostrado, y que constituya una excepción que 
favorezca a la Entidad demandada, y que no haya sido alegado expresamente en 
la contestación de la demanda. 
 
En razón a lo expuesto, no es viable acceder a las pretensiones de la demanda, 
teniendo en cuenta, que los haberes salariales y prestacionales del actor, le 
fueron reconocidos, liquidados y pagados conforme a las normas que le cobijaban 
en su momento para factores de salario para liquidación. 
 

VII. PRUEBAS 
 
Solicito respetuosamente al despacho se decreten las siguientes pruebas: 
 

 Oficiar a la Administradora de Pensiones de Colombia – COLPENSIONES, 
para que con destino a este proceso se allegue un extracto de cotización y 
certificación de cotización detallando las semanas que a la fecha la señora 
MARTA LUCIA NOGUERA BURBANO, identificada con cedula No 
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34.564.457 ha aportado al sistema general de pensiones. 
 

Solicito a la señora Juez de la República, por favor se tengan como pruebas las 
siguientes que se allegaron con el escrito de la demanda notificada a mi 
defendida, así: 
 

 Téngase como prueba el oficio GS-2022-056126-DECAU de fecha 1 de  
julio de 2022 por medio del cual este apoderado solicita a la Jefe del Área 
de Archivo General de la Policía Nacional, copia de historia laboral del 
señor SI. (+) ARLEZ DARIO HERNANDEZ GOMEZ (Q.E.P.D). 

 

VIII. PRETENSIÓN DE LA DEFENSA 
 
De manera respetuosa y en virtud de los principios afines a la economía procesal 
y la seguridad jurídica, solicito ante el despacho de la honorable Magistrado,  QUE 
EN AUDIENCIA INICIAL se denieguen en su totalidad las pretensiones de la parte 
actora y se exonere de  responsabilidad a  la NACION - MINISTERIO  DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de conformidad con lo expuesto  en  el  
presente  memorial y los documentos que obran en el proceso, pues el acto 
administrativo demandado se encuentra ajustado a la Constitución y a la Ley. 
 

IX. PERSONERIA 
 

Solicito al Honorable Magistrado de la República, se sirva reconocerme personería 
de acuerdo al poder otorgado por el señor Coronel ARGUSTAVO ADOLFO 
MARTINEZ BUSTOS Comandante Departamento de Policía Cauca y los anexos 
que lo sustentan. 
 

X. ANEXOS 
 

Me permito anexar el poder legalmente conferido por el señor Comandante de 
Departamento de Policía Cauca con sus anexos y los documentos referidos como 
expediente administrativo. 
 

XI. NOTIFICACIONES: 
 

- Personales: Comando de Policía Cauca, ubicado en la Avenida 
Panamericana 1N-75 Popayán. 

- Electrónica: decau.notificacion@policia.gov.co 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

LUIS OMAR VEGA ARIAS 
Cedula de ciudadanía No 1.061.696.593 de Popayán Cauca. 

Tarjeta Profesional No. 320.099 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
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Honorable Magistrado 
DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca  
E. S. D. 
 

Radicado 190012333003-20210031400 

Demandante MARTHA LUCIA NOGUERA BURBANO  

Demandados NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho  

PODER 

 
Coronel GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ BUSTOS, mayor de edad, vecino de esta Ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 93.419.518 de Fresno - Tolima, en mi 

condición de Comandante de Departamento de Policía Cauca, de conformidad con la 

Resolución 5600 del 09 de octubre del 2019 y 3200 de fecha 31 de julio de 2009, expedida 

por el Ministerio de Defensa Nacional, y en virtud de las facultades conferidas a través de la 

Resolución  No 3935 del 29 de septiembre de 2021, de manera respetuosa, manifiesto que 

por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Abogado LUIS 

OMAR VEGA ARIAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.061.696.593 de 

Popayán  y portador  de la Tarjeta Profesional No. 320.099 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, quien es funcionario del MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL para que de conformidad con la Ley 1437 de 2011, atienda hasta su culminación 

el proceso citado en  la referencia y realice todas las gestiones legales en procura de la 

defensa de la Policía Nacional. 

 

El apoderado queda facultado  para ejercer todas las actuaciones necesarias para la defensa 

de los intereses de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 

NACIONAL, tales como son contestar la demanda, entablar acción de repetición, realizar 

llamamiento en garantía, proponer excepciones, recibir, renunciar, conciliar de acuerdo con 

los parámetros que señale el  Comité de Conciliación y  Defensa Judicial del Ministerio de 

Defensa y la Policía Nacional, así como para sustituir y reasumir el presente mandato, sin 

que pueda decirse en momento alguno que actúan sin poder suficiente. 

 

Sírvase reconocer personería para actuar al apoderado judicial. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Coronel GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ BUSTOS 
Cedula la de ciudadanía No 93.419.518 de Fresno - Tolima 

 
 

Acepto, 
 
 
 
 

Subintendente LUIS OMAR VEGA ARIAS 
Cedula de ciudadanía No 1.061.696.593 de Popayán - Cauca 

Tarjeta Profesional No. 320.099 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
 
 
 
 

mailto:decau.notificacion@policia.gov.co
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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
 
El anterior memorial va dirigido al Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca y es 

presentado personalmente por su signatario, señor Coronel GUSTAVO ADOLFO 

MARTINEZ BUSTOS, Quien se identifica con la cedula No 93.419.518 de Fresno - Tolima, 

Ante la secretaria del juzgado de Instrucción Penal Militar No 183 adscrito al Departamento 

de Policía Cauca a los 18 días del mayo de abril del año 2022 quien declaró que la firma que 

aparece en el presente documento es suya. 

 

 

 

 

                                              

 

 

 

 

______________________________ 

SECRETARIO (A) 

Juzgado 183 de Instrucción Penal Militar 

 
 
 
 
 
 

 
CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
 
El anterior memorial va dirigido al Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca  Es 

presentado personalmente por su signatario, Doctor LUIS OMAR VEGA ARIAS, quien se 

identifica con la cedula No. 1.061.696.593 de Popayán y Tarjeta Profesional No. 320.099 del 

Consejo Superior de la Judicatura, Ante la secretaria del Juzgado de Instrucción Penal Militar 

No 183 adscrito al Departamento de Policía Cauca a los 18 días del mayo de abril del año 

2022 quien declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya.  

 

                                              

 

 

 

____________________________ 

SECRETARIO (A) 

Juzgado 183 de Instrucción Penal Militar 
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